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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA (OSFE) 
 
INTRODUCCIÓN 
 
Los presentes resultados generales, muestran el avance y cumplimiento de las 
principales acciones y actividades realizadas por las unidades administrativas que 
conforman el OSFE, durante el tercer trimestre julio – septiembre del ejercicio fiscal 
2022. 
 
Estas actividades se encuentran alineadas con el Plan Estratégico del Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de Oaxaca 2018-2024, el Programa Anual de Actividades 
2022 y el Programa Operativo Anual 2022, con la finalidad de asegurar el cumplimiento 
de los objetivos planteados en los instrumentos anteriormente mencionados. 
 
OBJETIVO GENERAL 
 
Revisar y analizar los Informes de Avance de Gestión Financiera, así como fiscalizar las 
Cuentas Públicas de los Poderes del Estado y Municipios, y en general, cualquier entidad, 
persona física o moral, pública o privada que haya recaudado, administrado, manejado o 
ejercido recursos públicos estatales o municipales, a fin de impulsar su correcta 
aplicación y apego a la normatividad vigente, fomentando así una cultura de legalidad, 
transparencia y rendición de cuentas. 
 
OBJETIVOS DEL PLAN ESTRATÉGICO DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL ESTADO DE OAXACA 2018-2024 
 
Eje Estratégico: Desarrollo Institucional. 
 
Mejorar la efectividad, rendimiento, habilidades, y conocimientos del personal del OSFE, 
para brindar mayor confianza y certeza a la ciudadanía a través de la optimización de los 
procesos de gestión y profesionalización de sus servidores públicos. 
 
Eje Estratégico: Fiscalización Eficaz y Transparente. 
 
Fortalecer el proceso de fiscalización de las Cuentas Públicas, mediante acciones que 
mejoren la ejecución y obtención de resultados en las auditorías y que se traduzcan en 
un referente para la ciudadanía. 
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Eje Estratégico: Vinculación y Coordinación Institucional. 
 
Mejorar el desempeño de las actividades y los resultados en materia de auditoría, en 
coordinación con instituciones afines a la fiscalización, haciendo pública la información 
de interés, a efecto de poder incrementar la confianza ante la sociedad. 
 
Eje Estratégico: Participación en los Sistemas de Combate a la Corrupción y Nacional de 
Fiscalización. 
 
Fomentar el intercambio de ideas y experiencias en el ámbito de competencia con la 
administración pública buscando acciones que permitan una revisión coordinada, 
respetuosa y autónoma del desempeño gubernamental, para lograr una cultura de 
honestidad, responsabilidad y rendición de cuentas. 
 
1. ANÁLISIS A LOS INFORMES DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA 
 
En cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 12 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca (LFSRC), el 
OSFE elaboró el informe correspondiente al Análisis de los Informes de Avance de 
Gestión Financiera del tercer trimestre julio – septiembre del ejercicio fiscal 2022; mismo 
que fue elaborado mediante la revisión de los informes que rinden de manera 
consolidada los Poderes del Estado y los entes públicos estatales a través del Ejecutivo 
Estatal, así como el que rinden los Municipios a este Órgano Fiscalizador, de acuerdo a 
los avances físicos, financieros y del cumplimiento de los objetivos contenidos en los 
programas estatales y municipales aprobados. 
 
Así también, el Informe muestra el análisis de 86 Entes Públicos del Poder Ejecutivo, 2 
entes del Poder Legislativo, 2 entes del Poder Judicial y 9 entes de los Órganos 
Autónomos, presentados a través de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo 
Estatal, y los que rinden los 570 Municipios al OSFE.  
  
Cumplimiento de Obligaciones de los Entes Fiscalizables 
 
Derivado de las indicaciones de las autoridades sanitarias y con el objetivo de aumentar 
el cumplimiento de las obligaciones de las autoridades estatales y municipales, este 
Órgano de Fiscalización, ha promovido, fomentado e implementado herramientas 
digitales, mismas que han sido adecuadas a los procesos de atención de las autoridades 
municipales; esto, sin dejar de brindar la atención presencial en casos que así lo 
requieran. 
 
Para cumplir con lo que establece la LFSRC, en los artículos 12 y séptimo transitorio y el 
artículo 26 fracción III del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización 
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(RIOSFE), se recibió a través de la Plataforma Digital denominada SiMCA Ultra en el 
módulo de envío de obligaciones, la siguiente información: 
 
• 520 informes de Avance de Gestión Financiera (IAGF) correspondientes al segundo 

trimestre del ejercicio fiscal 2022: 1 de manera física a través de Oficialía de partes del 
OSFE y 519 a través de la Plataforma tecnológica SiMCA Ultra; de los cuales, 488 se 
recibieron en tiempo y forma y 31 informes se recibieron de manera extemporánea, 
siendo 50 municipios los que no presentaron información.   

• 27 IAGF correspondiente al primer trimestre del ejercicio fiscal 2022 y 5 informes 
correspondientes al cuarto trimestre 2021, todos recibidos de manera extemporánea. 

• 379 avances de Cuenta Pública Municipal correspondientes al segundo trimestre del 
ejercicio fiscal 2022, de los cuales, 351 fueron recibidos en tiempo y forma y 28 de 
manera extemporánea, siendo 36 municipios los que no presentaron información. 

• 28 avances de Cuenta Pública correspondientes al primer trimestre del ejercicio fiscal 
2022, recibidos de manera extemporánea. 

• 9 Cuentas Públicas correspondientes al ejercicio fiscal 2021, recibidas de manera 
extemporánea.  

 
Además, se realizó el registro de 43 identificaciones y acreditaciones de Servidores 
Públicos Municipales ante este Órgano de Fiscalización. 
 
Respecto a lo establecido en el artículo 26, fracciones XV, XVI y XVII del RIOSFE y con 
motivo del cambio de administración municipal en el ejercicio 2022, se recibió lo 
siguiente: 
 

• 3 actas circunstanciadas relativas al proceso de Entrega Recepción recibidas en total, 
de las cuales 2 corresponden a actas circunstanciadas de Entrega Recepción 
conforme a lo establecido en el artículo 176 fracción III de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Oaxaca (LOMEO) y 1 acta circunstanciada (No Entrega) de acuerdo a lo 
establecido en el segundo párrafo del artículo 182 de la LOMEO. 

 

Adicionalmente, se recibió por parte de los Ayuntamientos, copia de 10 Presupuestos de 
Egresos correspondientes al ejercicio fiscal 2022. 
 
Elaboración y Actualización de la Normativa 
 
Como integración de la normativa que regula el funcionamiento del OSFE, se realizó la 
siguiente actividad: 
 

• Elaboración de los “Lineamientos para la integración de los Informes Trimestrales 
e Informe Anual de Actividades del OSFE”, con el propósito de homologar la estructura y 
metodología de la integración de los Informes. 
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Relacionado con la función fiscalizadora, se desarrollaron las siguientes actividades: 
 

• Se aprobaron y publicaron en la página electrónica del OSFE la actualización a los 
“Lineamientos para la utilización del SiMCA Ultra”, instrumento que tiene como objetivo 
la operatividad y homologación de los procesos para facilitar su análisis y la simplificación 
de la recepción de información financiera que garantice el cumplimiento de obligaciones 
municipales. 

• Se aprobó y difundió el “Material de apoyo de las Normas Profesionales de 
Auditoría”, documento que expone de manera práctica, accesible y concreta el contenido 
de las Normas Profesionales de Auditoría. 

• Se elaboraron los “Lineamientos aplicables al Proceso de Entrega - Recepción 
Municipal”, los cuales tienen la finalidad de coadyuvar con la autoridad municipal para 
llevar a cabo la entrega de los bienes, valores, derechos y documentos de los Municipios; 
éstos fueron aprobaron y se encuentran publicados en la página electrónica del OSFE y 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca.  
 
Asimismo, como disposiciones complementarias que apoyen al cumplimiento de las 
obligaciones del OSFE, se elaboró el proyecto: “Reestructuración de la página electrónica 
del OSFE”, mismo que busca actualizar, reorganizar y eliminar duplicidades, permitiendo 
claridad, comprensión y pronta localización de información, material que se encuentra 
en revisión. 
 

También, se aprobaron y publicaron en la página electrónica del OSFE cinco 
comunicados: 2 con respecto al recordatorio y plazo para la presentación de los Estados 
Financieros y el Informe de Avance de Gestión Financiera correspondientes al segundo 
y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2022 y 3 comunicados referentes a los días inhábiles 
del OSFE. 
 
Se realizaron las siguientes herramientas de consulta, las cuales se encuentran en 
revisión: 

 
• Guías para la elaboración del Anteproyecto de Ley de Ingresos Municipal 2023, y; 
• Guías para la elaboración del Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal 2023. 
 
Adicionalmente, se elaboró material informativo y de consulta relacionado con la 
prevención, detección y sanción de la corrupción, orientando a las autoridades 
municipales y servidores públicos del OSFE, material que se encuentra en revisión. 
 
 
Se retomaron actividades en materia de coordinación de archivos, realizando lo 
siguiente: 
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• Ratificación del Sistema Institucional de archivos por el Lic. René Fuentes Cruz, en 
suplencia del Titular del OSFE por ministerio de Ley, actualizándose los siguientes 
nombramientos: Responsable del Área Coordinadora de Archivos del OSFE, 
Responsable del Área de Correspondencia del OSFE, Responsable del Archivo de 
Concentración del OSFE y Responsable del Archivo Histórico del OSFE. 

• Actualización de la integración del Sistema Institucional de Archivos (SIA) y el Grupo 
Interdisciplinario de Archivos (GIA), donde se tomó protesta de los integrantes. 

• Se registró al OSFE en la Plataforma del Registro Nacional de Archivos (RNA) para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley General de Archivos, generando 
Constancia de Inscripción, misma que fue publicada en la red social de este Órgano. 

• Se realizaron gestiones para la programación de una capacitación en materia de 
archivos, con el tema: “Catálogo de Disposición Documental”. 

 

2. DESARROLLO DE CAPACIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL OSFE Y DE 
LOS ENTES FISCALIZABLES 

 
Durante el tercer trimestre del ejercicio fiscal 2022, se dio seguimiento a las reuniones 
de trabajo del Lic. René Fuentes Cruz, en suplencia del Titular del OSFE por ministerio de 
Ley, llevando a cabo las acciones correspondientes para su participación como 
integrante del Comité Coordinador del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción del 
Estado, en el foro itinerante: “Buenas Prácticas Municipales de Mejora Regulatoria”, 
organizado por el Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal de Combate a 
la Corrupción (CPC), con el propósito de que la mejora regulatoria repercuta en brindar 
certeza jurídica, simplificación de trámites y requisitos para la ciudadanía y las empresas. 
 
Del mismo modo, el Titular del OSFE Participó como invitado en el “Encuentro para 
promover la adopción de criterios de accesibilidad para el ejercicio del acceso a la 
información, protección de datos personales y el uso de lenguaje incluyente y no sexista” 
y en la “Jornada para la socialización de la Plataforma Nacional de Transparencia”, 
organizado por el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 
Protección de datos Personales y Buen Gobierno Estado de Oaxaca (OGAIPO) en 
coordinación con la Comisión de Derechos Humanos, Equidad de Género e Inclusión 
Social del Sistema Nacional de Transparencia (SNT), con el objetivo de promover y 
fortalecer el ejercicio del derecho humano a la información y protección de datos 
personales con criterios de igualdad y equidad de género. 
 
Se realizó a través de la Comisión Permanente de Vigilancia del OSFE, la entrega del 
informe de resultados e informes individuales de la fiscalización al Avance de la Cuenta 
Pública Estatal al H. Congreso del Estado, correspondiente al primer y segundo trimestre 
del ejercicio fiscal 2022; así como los informes específicos de auditorías a entes 
municipales, derivadas de denuncias recibidas por situaciones excepcionales; así mismo 
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se entregó a esta Comisión el análisis a los Informes de Avance de Gestión Financiera del 
segundo trimestre de 2022.  
 
Se llevó a cabo la firma de convenio de colaboración con el Colegio de Ingenieros Civiles 
del Estado de Oaxaca, con el objetivo de conjuntar esfuerzos en el desarrollo y 
fortalecimiento de actividades vinculadas con la capacitación para la eficiencia en la 
ejecución de obra pública, generar sinergia entre las instituciones estatales y municipales 
que permitan la retroalimentación para tomar mejores decisiones y prácticas en esta 
materia. 
 
También, al ser integrante del Comité Coordinador del Sistema Estatal de Combate a la 
Corrupción, participó en el evento “Primera Semana de Control Interno Municipal”, 
organizado por el Comité de Participación Ciudadana y el Laboratorio Universitario de 
Estudios de Transparencia y Combate a la Corrupción, dirigido a los alcaldes y titulares 
de los órganos internos de control de Ayuntamientos del Estado de Oaxaca, con el 
objetivo de que las autoridades municipales cuenten con procesos claros de control 
interno y se considere la herramienta principal para el ejercicio de los recursos públicos 
con apego a los principios constitucionales y legales en la materia. 
 
Se dio seguimiento al proceso de Evaluaciones de la Armonización Contable 
correspondiente al segundo trimestre del ejercicio fiscal 2022, validando información y 
evidencias de cumplimiento de los entes a través del Sistema de Evaluaciones de la 
Armonización Contable (SEVAC), requiriendo y analizando información referente a: 
 

• Registros contables; 
• Registros presupuestarios; 
• Registros administrativos y; 
• Transparencia. 

 

Como parte del Programa de Capacitaciones dirigida a Autoridades Municipales, se 
realizó la jornada de capacitación virtual municipal: 
 

“Jornada de Integración de la Cuenta Pública Municipal 2022 y Proceso de 
Entrega – Recepción Municipal 2022” 

Curso. Eventos. 
“Integración de la Cuenta Pública Municipal 2022”. 12 
“Proceso de Entrega – Recepción 2022”. 12 

 
Atendiendo a la solicitud de las autoridades auxiliares de la agencia municipal de Santa 
Cruz Tepenixtlahuaca, perteneciente al municipio de Tataltepec de Valdés, se brindó la 
capacitación “Obligaciones hacendarias y comprobación de recursos”. 
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En coordinación con el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas 
(INDETEC), se inició la jornada de capacitación a servidores públicos municipales: 
 

“Jornada la Armonización Contable y La Importancia del Control Interno en la 
Gestión Municipal” 

Curso. Eventos. 
“La Armonización Contable”. 6 
“La Importancia del Control Interno en la Gestión 
Municipal”. 

 
6 

 
3. AUDITORÍAS 
 

3.1. Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública Estatal 
 
Durante el trimestre que comprende los meses de julio a septiembre, se llevaron a cabo 
diversas actividades en seguimiento al Programa Anual de Auditorías, Visitas e 
Inspecciones (PAAVI) 2022 aprobado.  
 
En ese sentido, con motivo de la revisión y fiscalización al Informe de Avance de Cuenta 
Pública, correspondiente al ejercicio fiscal 2022, se ejecutaron auditorías financieras y de 
cumplimiento, a los siguientes entes públicos: 
 
Administración Pública Centralizada: 

• Secretaría de Finanzas 
• Secretaría de las Mujeres de Oaxaca 

Organismos Descentralizados: 
• Caminos y Aeropistas de Oaxaca 
• Comisión Estatal de Vivienda 

 
Con lo cual se dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 59 fracción XXII párrafo V 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; así como al artículo 13 
fracción IV párrafo primero de la LFSRC. 
 
Seguimiento de las Actividades de Fiscalización, Observaciones y Acciones Emitidas 
 
En relación al seguimiento de las actividades de fiscalización, observaciones y acciones 
emitidas a los entes fiscalizados, se presenta el estado de avance y cumplimiento de las 
actividades desarrolladas durante el trimestre de julio a septiembre de 2022, mismas que 
se enlistan a continuación: 
 
• Se recibieron los Resultados Finales y Observaciones Preliminares de las entidades 

fiscalizadas correspondientes a los avances del primero y segundo trimestre de la 
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Cuenta Pública Estatal 2022 y de la Cuenta Pública 2021, por parte de la Sub 
Auditoría a cargo de la Fiscalización de la Cuenta Pública Estatal. 

• Se elaboraron oficios a través de los cuales se citó a los entes fiscalizados a reunión 
para la presentación de los Resultados Finales y Observaciones Preliminares y a 
efecto de que presenten las justificaciones y aclaraciones correspondientes.  

• Se llevaron a cabo reuniones de presentación de Resultados Finales y Observaciones 
Preliminares, derivados de la revisión y fiscalización de los avances del primero y 
segundo trimestre de la Cuenta Pública Estatal 2022 y Cuenta Pública 2021, y se 
levantaron las actas correspondientes. 

• Se recibió la información presentada por las entidades fiscalizadas con el fin de dar 
atención a los resultados finales y observaciones preliminares. 

• Se elaboraron cédulas de seguimiento a los Resultados Finales y Observaciones 
Preliminares derivados de la revisión de los avances del primero y segundo trimestre 
de la Cuenta Pública Estatal 2022 y Cuenta Pública 2021. 

• Se elaboraron Informes Individuales, en los cuales se plasmaron las acciones y 
recomendaciones derivadas del seguimiento a los resultados finales y observaciones 
preliminares de los avances del primer y segundo trimestre de la Cuenta Pública 
Estatal 2022, los cuales fueron presentados al H. Congreso del Estado. 

• Los Informes Individuales fueron notificados a las 15 entidades fiscalizadas para la 
promoción de las acciones y recomendaciones determinadas, dentro del plazo 
establecido en la Ley. 

• Se elaboró el Informe de Resultados de la Fiscalización de los avances del primer y 
segundo trimestre de la Cuenta Pública Estatal 2022, mismo que fue presentado al 
H. Congreso del Estado. 

• Se integraron los expedientes de presunta responsabilidad administrativa de las 
acciones promovidas no atendidas por las entidades fiscalizadas de la Cuenta Pública 
Estatal 2020. 

• Se realizaron Dictámenes Técnicos de análisis y evaluación de documentación de la 
fiscalización a la Cuenta Pública Estatal del ejercicio 2018 y 2019. 

• Revisión y valoración de la documentación, justificaciones, aclaraciones y demás 
información presentada por las entidades fiscalizadas para la atención de las 
recomendaciones y acciones promovidas en los informes individuales, con el fin de 
poder emitir los pronunciamientos. 

• Se elaboraron y notificaron los pronunciamientos y pliegos de observaciones 
respecto a las respuestas emitidas por la entidad fiscalizada, con motivo de las 
recomendaciones y solicitudes de aclaración promovidas en el Informe Individual. 

• Se elaboraron acuerdos de conclusión y archivo dentro de los Expedientes de 
Presunta Responsabilidad Administrativa. 

• Se efectuaron trabajos de investigación a cada una de las acciones promovidas no 
atendidas correspondientes a la Cuenta Pública Estatal de los ejercicios 2018 y 2019. 

• Se realizó el seguimiento a las Promociones de Responsabilidad Administrativa 
enviadas a los Órganos Internos de Control. 
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• Se elaboraron oficios a través de los cuales se informó a las entidades fiscalizadas 
las visitas de inspección de obras y equipo de cómputo. 

• Se llevaron a cabo visitas de inspección de obra en diferentes regiones del Estado. 
• Se elaboró un acuerdo de conclusión de investigación y archivo derivado de la 

solventación al pliego de observaciones (Secretaría de Asuntos Indígenas). 
 

3.2. Revisión y Fiscalización de Cuentas Públicas Municipales 
 
Durante el trimestre que corresponde al periodo de julio a septiembre de 2022, con 
respecto a las actividades relativas a la ejecución de la función fiscalizadora, de las 30 
auditorías financieras, 20 sobre el desempeño y 30 de cumplimiento consideradas en el 
PAAVI 2022, para igual número de municipios, el OSFE realizó lo siguiente: 
 
• Ejecución de 30 auditorías de cumplimiento mediante la revisión del cumplimiento 

de las obligaciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el 
análisis y revisión de la documentación e información presentada por los entes 
municipales auditados, así como la obtenida mediante confirmaciones. 

• En las auditorías financieras se concluyó con la verificación e inspección física de 
obras, con la visita a 2 municipios donde se realizó la revisión de 24 obras objeto de 
la muestra y se recopiló y analizó la evidencia respectiva. 

• En las auditorías sobre el desempeño, se notificó 1 tercer requerimiento de 
información para complementar la información necesaria para el desarrollo de los 
procedimientos de la auditoría en ejecución, con la correspondiente recepción de la 
documentación. 

• Se concluyó con las actividades de fiscalización de 61 auditorías. 
• Se integraron observaciones y elaboraron 61 Resultados Finales y Observaciones 

Preliminares. 
• Se turnaron 67 Resultados Finales y Observaciones Preliminares a la Auditoría 

Especial de Seguimiento e Investigación a Municipios. 
• A la conclusión de los trabajos de fiscalización, se devolvió documentación de 69 

municipios, para un total de 79 devoluciones. 
• Se trabaja en la integración de 80 expedientes de auditoría. 
 
Denuncias por Situaciones Excepcionales. 
 
Se recibieron 29 denuncias por presuntas irregularidades en el manejo, aplicación, 
custodia o desvío de recursos públicos; las que, sumadas a las 67 denuncias al corte del 
cierre del segundo trimestre del año en curso, representa un total de 96 denuncias por 
situación excepcional recibidas al 30 de septiembre, las cuales se encuentran en el 
trámite siguiente: 
• 54 expedientes de denuncia fueron concluidos y archivados. 
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• 41 expedientes se encuentran en trámite y análisis de la información y 
documentación que los integra. 

• En 1 expediente se emitió la orden de auditoría, la cual se encuentra en ejecución. 
 
En relación con los 78 expedientes de denuncia en trámite al 31 de diciembre de 2021, 
se continuó con el seguimiento correspondiente: 
• 25 expedientes de denuncia se concluyeron y se archivaron. 
• De 25 auditorías en ejecución, se emitieron 22 Resultados Finales y Observaciones 

Preliminares, turnándose 19 a la Auditoría Especial de Seguimiento e Investigación 
a Municipios del OSFE. 

• 28 expedientes se encuentran en trámite y análisis de la información para valorar 
la procedencia de emitir dictamen técnico jurídico. 

 
Seguimiento de las Actividades de Fiscalización, Observaciones y Acciones Emitidas 
 

Derivado del seguimiento de las actividades de fiscalización, observaciones y acciones 
emitidas a los entes fiscalizados, se presenta el estado de avance y cumplimiento de las 
actividades desarrolladas durante el trimestre que se informa. 
 

En lo que respecta a las Cuentas Públicas Municipales 2017 se realizó: 
 
• Notificación de requerimientos a los entes fiscalizados para atención a Pliegos de 

Observaciones. 
• Acuerdos para la realización de diligencias, solicitudes y requerimientos de 

información. 
 

Por otra parte, en relación a las Cuentas Públicas Municipales 2018 la actividad fue: 
 
• Elaboración de requerimientos de atención al Pliego de Observaciones. 
• Notificación de requerimientos a los entes fiscalizados para atención a Pliegos de 

Observaciones.  
• Requerimiento de documentación soporte para la integración del expediente del 

Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa. 
 
De las Cuentas Públicas Municipales 2019, se llevaron a cabo: 
 
• Elaboración del acuerdo de clasificación de faltas.  
• Elaboración y notificación de las Promociones de Responsabilidades Administrativas 

Sancionatorias, para su remisión al Órgano Interno de Control. 
• Elaboración de acuerdos de investigación (etapa de investigación). 

 
Para las Cuentas Públicas Municipales 2020, las actividades realizadas fueron: 
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• Análisis de la información y documentación presentada por las entidades fiscalizadas, 

elaborándose cédulas de solventación del informe individual y papeles de trabajo. 
• Elaboración y notificación de pronunciamientos y pliegos de observaciones a los entes 

fiscalizados. 
• Integración de expedientes de seguimiento del informe individual. 
• Remisión de pronunciamientos y pliegos de observaciones al departamento de 

investigación. 
• Elaboración de Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria, para 

su remisión al Órgano Interno de Control de la entidad fiscalizada. 
• Notificación de Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria, a la 

entidad fiscalizada. 
 
De las Cuentas Públicas Municipales 2021 se realizó: 
 

• Recepción de los Resultados Finales y Observaciones Preliminares, de la Sub 
Auditoría a Cargo de la Fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales. 

• Notificación a los entes fiscalizados de los Resultados Finales y Observaciones 
Preliminares. 

• Recepción de la documentación y consideraciones presentadas por las entidades 
fiscalizadas para atender los Resultados Finales y Observaciones Preliminares, 
elaborando las cédulas de seguimiento y papeles de trabajo. 

• Análisis de la información y documentación presentada por la entidad fiscalizada, 
derivada de los resultados finales y observaciones preliminares. 

• Elaboración del Informe Individual. 
 
De las auditorías por Situación Excepcional: 
 
• Notificación de pronunciamientos y pliegos de observaciones a los entes fiscalizados. 
• Integración de expedientes de seguimiento del Informe Específico. 
• Remisión de pronunciamientos y pliegos de observaciones al departamento de 

investigación. 
• Elaboración de acuerdo de clasificación de faltas. 
• Elaboración de Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria, para 

su remisión al Órgano Interno de Control de la entidad fiscalizada. 
• Notificación de Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria, a la 

entidad fiscalizada. 
• Recepción de Resultados Finales y Observaciones Preliminares de la Sub Auditoría a 

cargo de la Fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales. 
• Notificación de los Resultados Finales y Observaciones preliminares. 
• Recepción de la documentación y consideraciones presentadas por las entidades 

fiscalizadas para atender los Resultados Finales y Observaciones Preliminares. 
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• Análisis de la información y documentación presentada por la entidad fiscalizada, 
derivada de los Resultados Finales y Observaciones preliminares. 

• Elaboración de Informes Específicos. 
• Entrega de los Informes Específicos al H. Congreso del Estado de Oaxaca. 
• Notificación de los Informes Específicos a las entidades fiscalizadas. 
• Integración del expediente de seguimiento a los resultados finales y observaciones 

preliminares. 
 
Adicionalmente se elaboró el reporte final sobre las recomendaciones a las Cuentas 
Públicas, detallando la información, documentación o consideraciones aportadas, 
precisando las mejoras realizadas y las acciones emprendidas del ejercicio fiscal 2020. 
 
4. CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, PRESUNTA RESPONSABILIDAD Y 

CUMPLIMIENTO A OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
 
En materia contenciosa se dio atención y trámite a 1 juicio de amparo que se promueve 
en contra de los actos y resoluciones administrativas emitidas por el OSFE, a 8 juicios de 
inconformidad y se instruyeron 2 procedimientos administrativos de imposición de 
multa. 
 
Por otra parte, se emitió 1 resolución al procedimiento para el fincamiento de 
responsabilidades administrativas resarcitorias, el cual se encontraba en trámite, y se 
admitieron 6 recursos de reconsideración. 
 
Se atendieron 25 solicitudes de acceso a la información pública que se presentaron de 
manera digital a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), las cuales 
fueron tramitadas y notificadas de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 
atendiendo a los plazos señalados en la misma. 
 
El OSFE como sujeto obligado y en cumplimiento a lo establecido en los artículos 62 y 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el trimestre 
que se informa, registró en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT), la información pública de las obligaciones en materia de transparencia de este 
Órgano Fiscalizador, correspondiente al segundo trimestre del ejercicio fiscal 2022. 
 
5. GESTIÓN FINANCIERA Y SEGUIMIENTO 
 
Se entregó de manera oportuna ante la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, 
las Cuentas por Liquidar Certificadas (CLC) con la finalidad de solicitar la ministración del 
presupuesto mensual de servicios personales y gastos de operación. 
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Se cumplió con el pago oportuno de las siguientes obligaciones: 
• Al personal del OSFE; 
• Las retenciones a terceros; 
• Los enteros de impuestos y a; 
• Las y los proveedores en el rubro de “gastos de operación”. 

 
Por otra parte, se cumplió con la integración y presentación del informe financiero 
correspondiente a los meses de julio, agosto y septiembre del ejercicio 2022. Así mismo, 
se presentó ante la Secretaría de Finanzas, el avance de la cuenta pública 
correspondiente al segundo trimestre abril-junio 2022.  
 
A través de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF), validó la información que les fue remitida, relativa a la 
auditoría número 1092-DE-GF, denominada “Participaciones Federales a entidades 
Federativas de la Cuenta Pública 2020”. Cabe señalar que, durante el primer trimestre, 
fueron atendidas las recomendaciones de las mismas, cuyos resultados finales, aún se 
encuentran en espera. 
 

Respecto a la auditoría número 1331 “Participaciones Federales a Entidades Federativas” 
del ejercicio fiscal 2021, se dio respuesta al requerimiento de la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF), a través de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia 
Gubernamental. Así mismo se remitió información adicional, según requerimiento en el 
mes de agosto del presente ejercicio. 
 
Se elaboraron nóminas, contratos, gestión de seguros de vida, seguridad social, 
permisos, incapacidades, control de asistencia e incidencias, altas y bajas que generan 
movimientos en la plantilla, resguardo de expedientes de personal de manera ordenada 
y disponible. 
 
En relación a las áreas de fiscalización, se atendieron las comisiones solicitadas durante 
este periodo, brindando atención al mantenimiento de vehículos oficiales, para contar 
con unidades en buen estado para la realización de las mismas.   
 
6. OPERACIÓN Y MEJORA CONTINUA DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS 

INSTITUCIONALES Y DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
 
En lo correspondiente a la operación y mejora continua de los sistemas informáticos 
institucionales y de tecnología de la información y comunicación, en el trimestre que 
comprende el periodo de julio a septiembre, se realizaron 63 actualizaciones a la página 
web oficial de este Órgano de Fiscalización. 
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Respecto a la Plataforma Tecnológica SiMCA Ultra, se realizaron 90 procesos de 
actualización y mejora, 58 en el Apartado del Sistema Municipal de Contabilidad 
Armonizada y 32 en el Apartado para el Envío de Obligaciones Municipales. 
 
Por lo anterior, y respecto a las actividades de soporte técnico en línea a autoridades 
municipales usuarias de la Plataforma Tecnológica SiMCA Ultra, se brindaron en el 
trimestre 1,064 atenciones en total, siendo estas de manera presencial, a través de correo 
electrónico y por vía telefónica. 
 
También, se realizaron 19 actualizaciones al Sistema de Auditoría Gubernamental 
(SIAGO). 
 
Finalmente, atendiendo lo establecido en el artículo 20 fracción XIII del Reglamento 

Interior del OSFE, la cual establece supervisar y emitir los lineamientos para el uso 
adecuado y funcionamiento del equipo de cómputo, así como auxiliar a las áreas 
auditoras en el proceso de fiscalización en lo relativo a tecnologías de la 
información, se realizaron 67 actividades de mantenimiento, instalación y 
configuración de infraestructura de red, 332 actividades de soporte técnico a 
usuarios de equipo de cómputo y se realizaron 117 actividades de diseño editorial 
y gráfico de documentos, manuales, guías e informes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 












